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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-025, sesión de 0i2 de septiembre de 2019

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la constitución de la República del l=cuador señala: "Finalidad
del sistema de Educación superior.- El sistema de Educación superior tiene como
finalidad la formación académica y profesional con visrón científica y humanista; Ia
investigación científica y tecnológica; la innovación, promcción, desarrollo y difusión
de los saberes y las culturas; la construcción de solucionr¡s para los problemas oet
país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.,,;

Que, el artículo 357 de la constitución de la República del Ecuador determrna:
"Financiamiento de las instituciones públicas der educación superior.-
El Estado ga@ntizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fue¡.tes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, c¡ue no implicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel (. .),';

Que, el l¡teral ¡) del artículo 5 de la Ley orgánica de Educación superior (LOES).
establece, como un derecho de las y los estudiantes: "(...) i) obtener de acuerdo co"
sus méritos académicos becas, créditos y otras formas d€r apoyo económico que re
garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educación
superior.";

Que, el artículo 77 de la Ley orgánica de Educación superior (LOES), determrna
"Becas y ayudas económicas.- Las instituciones de educar;ión superior establecerán
programas de becas completas o su equivalente en ayudas económicas que apoyen
en su escolaridad a por lo menos el l0% del número de estudiantes regulares, en
cualquiera de los niveles de formación de la educación sup€,rior (...)',;

Que, el artículo 107 de la Ley orgánica de Educación superior (LOES), establece: ,,El

principio de pertinencia consiste en que la educación superior rbsponda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificaciórr nacional, y al régimen de
desanollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológicohundia¡,
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educacién superiór articuiarán
su oferta docente, de investigación y actividades de vincul¿rción con ia sociedad, a la
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la
innovación y diversificación de profesiones y grados acadérnicoi, a lastendencias del
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mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y
tecnología.";

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de [a Universidad
de las Fuer¿as Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el
proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel

de grado y posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el

objeto de mejorar el nivel académico y de investigación institucional; además de
estimular la excelencia académica, logros científicos, culturales y deportivos.";

Que, el ar1ículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la Comisión de

Becas: "Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la nÓmina

de aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios de
grado o posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes
énviados por la Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de

Talento Humano.";

Que, el artículo 31 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad

de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina.- Los/las beneficiarios/as de becas a
estudiantes de posgrado de maestría será: Los servidores públicos, trabajadores que

registren un tiempo mínimo de cinco años en funciones en la Universidad de las

Fuerzas Armadas-ESPE, que sus estudios tengan pertinencia con el título de grado y

sea beneficiario para la dependencia a la que pertenece y los tres mejores egresados

de los programas de grado en lo que cumplan los requisitos mínimos de elegibilidad
considerados en las bases de postulaciÓn y que hayan sido admitidos a programas de

estudio de cuarto nivel en ciencias de la Universidad de las Fuezas Armadas ESPE"';

Que, el artículo 32 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuezas Arr.nadas - ESPE, señala.- Los/las estudiantes a una beca deberán

cumplir de forma obligatoria, los requisitos detallados a continuación. (...)";

Que, mediante documento s/n de 12 de agosto de 2019, el Ing. ANDINO

BUSTAMANTE JOSUÉ ADRIÁN, portador de la cédula de ciudadanía Nro.

1725048506 mejor graduado de la carrera de Ingeniería Electrónica, Automatización y

Control de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE en el periodo Octubre 2015'
soiicita al Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio, Vicerrector de Docencia, que por su

intermedio, la Comisión de Becas analice y apruebe su solicitud de beca para cursar
el Programa de Maestría de Investigación en Electrónica mención Automática,
ofertado por el Centro de Estudios de Posgrado de la Universidad de las Fuerzas

Armadas-ESPE":

Que, mediante documento s/n de 08 de agosto de 2019, suscrito por la Abg. Viviana

Palacios Mora, Directora de la unidad de Admisión y Registro; y, el Dr. Marcelo Mejía.,

Secretario Académico, se certifica que: "lNG. ANDINO BUSTAMANTE JOSUE
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ADRIAN , con cedula de ciudanía No. 1725048506, registrado con el lD (100338904),
cursó sus estudios en los períodos: octubre 2009 - febrero j2010, hasta: marzo 2A14 -
agosto 2014, . graduándose como INGENIERO EN ELECTRÓNICA
AUTOMATIZACION Y CONTROL, el 18 de octubre de 20'1 ft, con la nota promedio de
17.84120.00, obteniendo el 3 (tercer) puesto de 60 (sersenta) graduados de su
promoción,(. . . )";

Que, mediante documento s/n de 06 de agosio de 2019, suricr¡to por el Tcrn. Oswajilo
Mauricio González Ph.D, Director del Centro de Posgrados, se informa que: "De
acuerdo al Informe otorgado por el Ing. Diego Arcos Avikls, Ph.D. Coordinador del
Programa de Maestría de Investigación en Electrónica, y cumplidos los requisitos del
Ar1. 246 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la
Universidad de las Fuezas Armadas-ESPE, el Centro de Posgrados, a través de la
Unidad de Admisión y Registro, por medio del presente nre permito informar que el
señor ANDINO BUSTAMANTE JOSUE ADRIAN, cor cédula de ciudadanía
1725048506 ha sido ACEPTADO para participar en el prcgrama de MAESTRIA DE
INVESTIGACIÓN EN ELECTRÓNICA, MENCIÓN AUTOMI,TICA, que se dictará en et
campus de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE";

Que, mediante documento s/n de 08 de agosto de 2019, suscrito por la Abg. Viviana
Palacios Mora, Directora de la Unidad de Admisión y Registro; y, el Dr. Marcelo Mejía
Secretario Académico, se certifica que el lNG. ANDINO BUSTAMANTE JOSUE
ADRIAN con édula de ciudadanía Nro. 1725048506. no Dresenta sanciones
disciplinarias ni otros impedimentos hasta la fecha;

Que, mediante declaración Juramentada de 06 de agosto de 2019, realizada en Ia

Notaría Cuadragésima Sexta del cantón Quito, el señor ANDINO BUSTAN4ANTE
JOSUE ADRIÁN con cédula de ciudadanía Nro. 1725048506. declara no encontrarse
inmerso en ninguno de los impedimentos para poder ser be¡reficiario de una beca;

Que, mediante Cédula Presupuestaria de 20 de agosto de 2019, se especifica que la
partida 83 00 027 001 780206 1705 001 "Becas" correspond¡ente al proyecto "BECAS
PARA LA FORMACIÓN DE PHD Y MAESTRÍAS 2019" tiene disponible un satoo por
comprometer de USD $1 78.319,42 dólares de los Estados LJnidos de América:

Que, la Matriz de Beca No. 017-2019.C88 de fecha 21 de agosto de 2019, señala
como fecha de inicio de la Maestría de Investigación en Electrónica, mención
Automática el 05 de septiembre de 20lg v como fecha de finalización seotiembre de
2Q21:

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-CPOS-2019-3475-tvl de 20 de agosto de 2019,
la Ing. Katherine Pacheco, Coordinadora de Becas de Posgrado (E), remite a la
Secretaria Académica de la Comisión de Becas el Informe No. 2019-034-CCB-CP-
ESPE de 20 de agosto de 2019, a través del cual recomiencla:

l. "Se avoque conocimiento del presente Informe No. 2019-034-CCB-CP-ESPE
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2. En razón, que al existir disponibilidad presupuestaria, se recomienda se
adjudique la beca a los 13 postulantes para cursar estudios de maestría en la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, al próx¡mo período académico
Septiembre 2019-Febrero 2020 (2019-75)". Entre los cuales consta el señor
ANDINO BUSTAMANTE JOSUÉ ADRIÁN.

Que, el Consejo Académico en sesión extraordinaria de fecha 02 de septiembre de
2019, una vez realizado el análisis respectivo, tomando en cuenta que esta beca fue
aprobada con el Reglamento anterior emitido con Orden de Rectorado ESPE-HCUP-
OR-2015-004, y adicionalmente con la aclaración del memorando nro. ESPE-DEEL-
2019-1496-M, en referencia acerca de la modificación de fecha de inicio de la
Maestría de investigación en Electrónica, determina: acoger el Informe de Becas nro.{
55, el cual recomienda: a)"Conceder Beca al Ing. ANDINO BUSTAMANTE JOSÚE
ADRIÁN, tercer mejor graduado de la ca-rrera de Ingeniería Electrónica,
Automatización y Control en el período de 2015 de la Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE, para cursar el programa de Maestría de Investigación en Electrónica,
mención Automática, que se dictará en el campus de la Universidad de las Fuezas
Armadas-ESPE, desde el 05 de sept¡embre de 2019 hasta septiembre de 2021,
conforme consta en la Matriz de Beca Nro. 017-2019.CB8 de fecha 21 de agosto de
2019, misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva orden de
rectorado; b) En caso de concederse la beca, se deberá disponer a la Unidad de
Asesoría Jurídica elabore el contrato respectivo con la actualización de ser el caso en
la cláusula quinta, numerales 3 y 7; por la inclusión de lo siguiente: 1.- El estudiante
becario debe realizar horas de ayudante de catedra; 2.- Exista una publicación por
cada año nivel Q1 , y 3.- El trabajo de titulación este enfocado con los dominios de la
Universidad de las Fuezas Armadas.

Que, mediante oficio nro. CCFFAA-JCC-2O19-6908 de fecha 08 de agosto de 2019,
suscrito por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, designa al señor
Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio Álvarez como Vicerrector Académico General de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, en reemplazo del señor Tcrn. CSM
Humberto Aníbal Parra Cárdenas, por el tiempo que falta para terminar el periodo
para el cual fue nombrado;

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las
Fuezas Armadas ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico:
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que
presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y
Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE
Art. 1. Acoger al informe de la Comisión de Becas No.055 y recomendar al señor
Rector, se digne otorgar beca del 100o/o para cubrir rubros de: matrícula, colegiaturg y
derechos de grado, que conesponde al Ing. ANDINO BUSTAMANTE JOSUE
ADRIAN, por haber alcanzado el TERGER LUGAR, graduado de la Carrera de
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Ingeniería Electrónica, Automatización y Control, en el periodo octubre de 2015, de la
Universidad de las Fuezas Armadas-ESPE, a fin curse el programa de Maestría de
Investigación en Electrónica, mención Automática, que se dictará en el campus de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, a partir del 05 de septiembre de 2019
hasta septiemb¡e de 2021, conforme consta en la Matriz de Beca Nro. 017-2019.C88
de fecha 21 de agosto de 2019, misma que formará parte constitutiva e inseparable
de la resoectiva orden de rectorado.

Art. 2. Disponga a la Unidad de Coordinación Jurídica elabore el contrato que

corresponda e incluya una cláusula en la que consten claramente, la fecha de inicio y
finalización, así como el periodo de duración de la fase académica del programa de
maestría y la fecha máxima de graduación.

Art. 3. De concederse la beca, se recomienda al señor Rector, se digne disponer que

del control y cumplimiento de ésta beca y de los compromisos asumidos por el
estudiante, se responsabilice al Centro de Posgrados.

NotifÍquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General de Ia Universidad de las Fuerzas

víiToR EMrlro vtLLAVtcENcto ÁlvnR¡:2, ptro
TCRN. CC.EE

PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADEMICO
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ASLINTO
FECHA SESIÓN

COMISIÓN DE BECAS
CONSEJO ACADÉMICO
DOCENCIA
21t08t2019

1. ANTECEDENTES:

1.1 Con fecha 2l de agosto de2019,la Comisión de Becas avoca conocimiento del caso del

ING. ANDINO BUSTAMANTE JOSUÉ ADRIÁN, lo analiza y emite la respectiva

recomendación por medio del presente informe.

1.2 Mediante documento sln de 12 de agosto de 2019' el Ing. A|IDINO BUSTAMANTE
JOSUÉ ADRIÁN, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 17250'{8506 mejor graduado

de la carrera de lngeniería Electrónica, Automatización y Control de la Universidad de las

Fuerzas Armadas-ESPE en el periodo octubre 2015, solicita al Tcrn. Víctor Emilio
Villavicencio, Vicerrector de Docencia, que por su intermedio, la Comisión de Becas

analice y apruebe su solicitud de beca para cursar el Programa de M¿.estría de Investigación

en Electrónica mención Automática, ofertado por el Centro de Estu,lios de Posgrado de la

Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE".

1.3 Mediante documento s/n de 08 de agosto de 2019, suscrito por la Abg. Viviana Palacios

Mora, Directora de la Unidad de Admisión y Registro; y, el Dr. Marcelo 1\4ejía, Secretario

Académico, se certifica que: "IIVG' ANDINO BIISTAMANTE JITSUE ADRIAN , con

cedula de ciudaníu No. 1725048506, registrado con el ID (L00338904), cursó sus estudios

en los períodos: octubre 2009 - febrero 20.10, hasta: marzo 2014,- ugosto 2014,

gTaduáidosc como INGENIERO EN ELECTRÓNICA AUTOMATIZ. CION Y CONTROL,

et 18 de octubre de 2015, cr¡n la nota promedio de 17.84/20.00, o'bteniendo el 3 (lercer)

puesto de 60 (sesenta) graduados de su promoción,( '..)".

1.4 Mediante documento s/n dc 06 de agosto de 2O19, susorito por el Tcm. Oswaldo

Mauricio González Ph.D, Director del Centro de Posgrados, se informa que'. "De acuerdo

al Informe otorgudo por el Ing. Diego Arcos Avilés, Ph.D. Coordinador del Prttgrama de

Maestría de Investigación en Electrónica, y cumplidos los requisitos del Art- 246 del

Reglomento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de las

Fuerzas Armadas-ESPE, el Centro de Posgrados, a través de la 'Unidad de Admisión y
Registro, por medio del presente me penníto informar que el señor ANDINO
BUSTAMANTE JOSaÉ ADRIÁN, con cédulu tle ciudadanía 1725048506 ha sido

ACEPTADO para participar en el programu de MAESTRíA DE LNVESTIGACIóN EN
ELECTRóN1CA,'MENCIóN 'sÚroturÁnc,a, que se dictará en cl campus de la
lJniversidad de lus Fuerzas Armadas-ESPE'.

1.5 Mediante documento s/n de 08 de agosto de 2019, suscrito por la Abg. Viviana Palacios

Mora, Directora de la Unidad de Admisión y Registro; y, el Dr. Marcelo Mejía Secretario

Académico, se certifica que el ING. ANDINO BUSTAMANTE JOSUE ADRIAN con

cédula de ciudadanía Nro. 172504850ó, no presenta sanciones disciplinarias ni otros

imoedimentos hasta la fecha.



l'6 Mediante declaración Juramentada de 06 de agosto de 2019, rearizada en la Notaríacuadragésima sexta del cantón euito, el señor ANDñO BUSTAMANTE JosuÉADRrÁN con cédula de ciudadania- N- rzzso¿isó0,'á"ituru rro encontrarse inmerso enninguno de los impedimentos para poder ser beneficiario de una beca.

l'7 Mediante cédula presupuestaria de 20 de agosto de 2019, se especifica que la partida83 00 027 001 780206 1705 001 "Becas" -o".|."ai"*" át p.oy.",o ..BECAS PARA LAF.RMA.IóN DE pHD y vensrRÍes zoro"ii""" ái.polible un saldo por compromererde USD $ 178.3 1 9,42 dólares de los Estados Unidos de eÁlr,"u.

l'8 La Matriz de Beca No. 0r7-201g.cBB de fecha 2l de agosto de 201g, señala comofecha de inicio de la Maestría de rnvestigación 
"n 

¡l".t.o-"u, mención Automática el 05de septiembre de 2019 y como fecha de fi-nalización septie;;re de 2021.

l'9 Mediante Memorando Nro. ESpE-cpos-20r9-3475-M de 20 de agosto de 20r9, la Ing.Katherine Pacheco, coordinadora de Becas de rosgraao (E), remite a la SecretariaAcadémica de la comisión de Becas el rnforme No. z'otg-o¡¿-ccB-cp-EspE de 20 deagosto de 2019, a través del cual recomienda:

l-. "Se avoque conocimiento del presente Informe No. 2019_034_CCB_C7_ES1E2' En razón, que ar existir disponibíridad presupuestaria, se recomienda se adjudique
l1t bega a los r3 posturantes para cursar estudios de maestrís en ra (Jniversidad deIas Fuerzas Armadas-ESpE, ar próximo período académico septiembre,-ió ii-Febrero 2020 (2019-zs)". Enire ros 

-cuales 
consta el señor ANDINOBUSTAMANTE JOSUÉ ADRIÁN.

1'tq'-Er vista.de que los posrulantes presentaron las solicitudes de beca para ros programasde Maestría hasta el 15 de agosto de 2019, la comisión de Becas, analizó dichosrequerimientos con el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de lasFuerzas Armadas-ESpE, emitido mediante bráen ¿. n".Joru¿o EspE-Hcup-oR-2015-
004, pues este se encontraba en vigencia cuando se inició el trámite respectivo.

2. NORMATryAJURÍDICA:

2.I LA CONSTITUCIÓN DE I¡ NNPÚNITCA DEL f,,CUADOR SEÑALA:

"Arlículo 350.- [Finaridad der sistema de Educación superiorJ.- Et sistema de Educaciónsuperior tiene como Jinaridad ra formación acadénica y profeíionar con 
"x¡i, i"rrn"" ihu::nis!a: la investigación cienlífica y t""roUgiii; ií il"rlávac¡ón, promoción, desarrolloy.difusión de los saberes y ras curturis; ta conitru"c¡ón i".soruciones para uÁ irrl,t"l*del país, en relación con los objetivos del régimen ¿" ¿eror*Uo ".

"Artículo 357.- [Financiamiento .de ras. in.srituciones púbricas de educación superior].- ErEstudo garantizará el financiamiento de las institu"iár", pibli"^ a" 
"au"oiií, 

,ipnrilr.
Las 

-universidades 
y escueras poritécnicas púbricas podroí crea, ¡ entes comprementariasde Ingresos para mejorar si capacidad icadém¡ci, invertir en ra Investigación y en eroÍo.rgamiento- de becas I crédit9s, que no implicarán cosfo o gravamen alguno paraquienes estudian en el tercer nivel.



2.2LALEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR (LOES) ESTABLECE:

"Arl. 5.- Derechos de las y los estudiantes.- Son derechos de las y los estudianles k¡s

siguicntes: (...) i) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos '\ecas, créditos y otras

.formus de apoyo económico que le garantice igualdad de oportuniclades en el proceso de

formación de educación superior".

"Art. 28.- Fuentes complementarias de ingresos y exoneraciones tributarias.- La.s

institttciones tle e¿lucación superior podrán creur fuentes complementarias de ingreso.s

para mejorar su capacidad académica, invertir en Ia investigación, en el obrgamiento
de becas y ayudas económicas, en J'ormar doctorados, en programas de posgrado,

inversión en infraestructura, promoción y di/itsk)n cultttral, entre otros, en k¡s tórminos

establecido.s en la normativa pertinenle".

"Art. 77. Becas y ayudas económicas.- (...) Serán beneficiarios quienes no cuenten con

recursos económicos suficientes, los estudiantes resulares con alto Dromedio y distinción
académicu o urtística, los deportislas de alto rendimiento que represefltcn al país en

eventos internacionales, las personas con discüpacidad, y las pertenecicntes u puebkts y
nacionalidades del Ecuador, ciudadanos ecuulorianos en el extcrior, migrant¿s retornudos

o deportados a condición de que acreditcn niveles de rendim¡ento académico regulados

por cada institución. (...) EI órgano rector de la educación superior, a través de los

mecanismos pertinenles, ejecutará al menos un progrdmd de ayatdas económicas para
manutención a asuellos eshttliantes insertos en el sislema de educación superior que se

enarcnlrcn en condición de pobreza o pobreza extremu. También

"Artículo 107.- El principio de pertinencia con'tiste en que la educación superkr responda

a las expectalivas y necesidades de lu sociedad, a la planificación 'nacional, y ul régimen

de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científco, humanístico.y tecnológico mundial,

y a la diversidad cultural. Para ello, las in,stitucü¡nes de educttción s'uperior urticularán su

oferta dt¡cente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedacl, a la
demantla académica, a las necesidades da desarrollo local' regional y nacional' a Ia
innovación y diversiJicación de profesiones y grudos académicas, a las tenclencias del

mercudo ocupacional local, regional y nacional, a las tendencitLs demográJicas locales,

provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial

de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y lzcnología.".

2.3 EL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECO]'{ÓMTCAS DE LA
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS _ ESPE' EXPEDIDO
MEDIANTE ORDEN DE RECTORADO NRO. ESPII-HCU-OR-20I9-070,
SEÑALA:

de los beneficiarios, la excelencia académica v pertinencia". (Lo subrayado me pertenece)



Caoítulo I de la Finalidad

A,rl., l-- Establecer normas que regttlen el proceso de selección, a.signación y seguimiento
d¿ becas, ayudas económicas, a nivel de grado y posgrado, de ut4foimidad io, !á, ,or.o,
legales de la materi. con el objeto di m"¡oíi, el n¡rer académico y de investigación
institucional, y de las Fuerzas Armadas, además cre estimttrur Ia exclrenciu qcadzmica,
logros científicos, culturales y deportivos.

9apítul9 IV ,de las Funcio=nfs 
9e la 

. 
Comisión de Becas. presidente. Miembros.s"l."rl.io. 

.co9"ginudo". Di."",o. d" lu- uoi.tud d-" BGno*"- E*ffi,-ril
Administrador del Contrato

"Art. 5.- Son funciones de ta Comisión tle Becas las siguientes: (...) c) Evaltmr el
urmplimiento de los requisitos de cada carrera o progroro tle beca por' parte de losprofesionales y estudiantes posturantes. (r) Anarizar ias ior¡c¡tudes a" n, 

"oiaidotru 
y ),

motrice.s e informes realizadt¡s por la unidad de Bienestar, coordinación de BecÁ y
Tulento.Humano según corresponda. e) Recomendar al Consejo Académico ,obr" ío
concesión de becas, ayudas económicas y movilidad con kts informes respect¡vos,,.

2,4. EL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS DE LAUNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE, EXPEDIDO MEDIANTE
ORDEN DE RECTORADO NRO, ESPE-HCUP-OR-2015-b04, SEÑALA:

"Ar'31-Los/las beneJiciarios/a.s cre becas a estudiantes tre posgrado programa demaestría serán: Lo'; servidores. públicos, trabctjutlores que registren un tiempo mínimo decinco años en finciones en ra (Jniversidatr áe las Fierzas Armactas - ESpE, que suse.studios tengan pertinencia con el título de gratlo y sea de b¡ene/icio para la dependencia ala qu,e pertenece y los tres mejores gyera!ós ,le ios progromas grudo en la y que cumplancon los requi.sitos mínímos de eregibiridatr consitreracros"en ro, lase, a" p"íritr"ir;, f q")
hu-vun sido udmitidos a programas de eshrcrio de cuarto niver en ciencias de ra universidacrde lu.r Fuerzas Ar^urtur- EipE.

Art 32 - Los/las sr¡licitantes a 
.u.na 

beca deberán cumprir dc Jbrma obrigatrtria, rosrequisitos, detallados a continuación:

PROGRAMA DE MAESTÑA EN CIENCIAS

Documentos de respaldo



I.

Ser considerado mejor graduado de un

programa de grado de la Universi¿lud de

las Fuerzas Armado.s- ESPE, ciudadano/a
ecuatoriano/a o exlraniero/a (residente
permanente en el Ecuador o porlador/u del
carné tle refugiudo/a permanente).

a. Certif cado declarund¡¡ como
mejor graduado otorgado por lu
Unidad de A¿lmisión y Registro.
b. Reconl académicr¡ conferido
por la Unidad de Admi.sión y Registo
en la que obtuvo el título de tercer
nivel.
c. Copia de cédula de ciudadanítt
o pasaporte .y cerürtcado de votución
vígente del/la solicitante (En cuso de

no haber suJragado deberá incluir el
certificudo de presentación
correspondiente).

2.

Contar con título de tercer nivel conferido
por la Universidad de las Fuerzus
Armadas- ESPE al momento de la
postulación debidamente regislrado en la
Secretaría Nacional de Educación Superior
Ciencia Tecnología e Innovación
(SENESCYT).

d. Fotocttpia a color del título de

tercer nivel debidamente registrado en

la SENESCYI'. ) (En caso de que el
título se encuentre en trámite de

registro, atljuittar certifcación en la
que se indique este particular).

3.

Haber sido admitido en un programa de

cuarlo nivel en ciencias ofertado pr Iu

Universidad de las Fuerzas Armadus-
ESPE.

e. Certíficado confericlo por Ia

Centro de P¿,sgrado, donde se señale
qtte ha sido admitido en forma
defnitiva part cursar un programa cle

cuurto nivel en ciencias.

No haber sido sdncionado
disciplinariamente por cometer -faltas
descritas en el ArL 207 de la Ley. Orgánicu
de Educación Superior, durante s¿¿

permanencia como estudiuntcs de Iu

Universidad de las Fuerzas Armadas'
ESPE.

f. Certifcado de no haber
regislrado :;anciones disciplinarias
otorgado por la Unidad de Aclmisión y
Registro.

5.
No percibir becu por el mismo Jin y por los

m$mos conceptos.

g. Declaración en hoia de papel
universitario 'Ce no percibir beca por el
mismo lin en otras instituciones.

6. Presentar solicitud de beca
h. Solicitud en papel universitark¡
dirigidu ul presidente de la Comisión,
especilicando la beca a Ia que postula.

Adicionul para postular a una beca denlro del progrüma de ma,zstría en cíencias, los

pttshtlanles deberán declarar :

a. No mantener obligaciones vencidas o glosas con instituciones d,zl sector público, tanto

como deudor y/o garante.
b. No ser contratistas incumplidos/as o adjudicatarios/as Jallido del Estado.

c. No adeudar mas de dos pensiones alimenticias.



d' No cursar un programa de estudios (rue otorgue un ríturts no ojiciar y/o no acred.itado
en su país de origen.

e. No contar con un título del mismo nivel a ser financiado.
No percibir beca o ayuda ecr.tnómica ottrguda por urgttnu institltción púbrica o privada
ecuatoriana, o de Ia cooperación internacionul rcccptaáu por el Estaclo 

^Ecuator¡oio; 
para

el mismofin o pura el mismo concepto, a cxcepción cle aqiettos casos en los cuales la'becao ayuda económíca.fucse un complemento clc los ruiros recibiclos u través de otras
in.\tituci0nes

Art. 33.- Las Becas financiurún kts,siguientes rubros:

EI .financiamiento de esrudios, comprerurerú ra coberntra tre los r,bros de; manutención,
mutri.cula y colegiutura, los que.se otorgarán al inicio y duranle el tiempo que duren los
e¡tudjos, a corulición de que ar/la becurio/a cumpra ,oi ras obrigaciones dispuestas para
los/ las benefciarios/as de lu beca',.

3. RECOMENDACIÓN:

Con base en los antecedentes y-normativa jurídica expuestos en el presente info¡me, la

9^.X:l_* Becas recomienda al Consejo Académico y po. ,u ,nt"^"dio al señor Rector,
se orsne en:

o Conceder Beca a[ Ing. ANDINO BUSTAMANTE JOSUE ADRIAN, mejor graduado
{e l-a canera de Ingeniería Electrónica, Auromatización y control, 

"., "i 
p".ioal o"toii"

de 2015, de la Universidad de las Fuerzas Armadas_ES'pE, puru 
"u..u. "l 

programa deMaestría de Investigación en Electrónica, mención Automática, que se dictará en elcampus de la universidad de^ las. Fuerzas Armadas-ESpE, desde el b5 de septiembre de2019 hasta septiembre de 202r, conforme consta en ia Matriz de Beca No. 017_20I9.CBB de fecha 2l de agosto de 2019, misma que formará parte constitutiva einseparable de la respectiva orden de reclorado.

4.

En caso de concederse la beca, se deberá disponer a la unidad de Asesoría Jurídica
elabore el contrato respectivo.

ANEXOS

. Fomato F02. Formulario de Datos.
o certificado declarando como mejor graduado otorgado por la unidad de Admisióny Registro

PROGRAMA MATÑCULA Y
COLEGIAruK4

MANUTENCIÓN

Maestría en ciencias 100% DOS (2) RBU

un programa de maestria. (Lo subrayado me pertene;ei



a

a

rt

a

Record Académico conferido por la Unidad de Admisión y Registro en el que

obtuvo el título de tercer nivel.
Copia de la Cédula de ciudadanía y certificado de votación vigente.

Fotocopia del título de tercer nivel debidamente registrado en el SENESCYT.

Certificado conferido por el centro de Posgrados, en el cual se señala que ha sido

admitido para cursar un prog¡ama de cuarto nivel.

Información de la oferla académica del programa.

Certificado de no haber registrado sanciones disciplinarias otorgado por la Unidad

de Admisión y Registro.
Declaración Juramentada de no estar inmerso en algunas de las prohibiciones para

poder recibir becas.

Solicitud dirigida al Presidente de la Comisión de Becas, en la cual se especifica la
beca a la que poshrla.

Informe Nro. 2019-034-CCB-CP-ESPE de 20 de agosto de 2019, suscrito por la
Ing. Katherine Pacheco, de Becas de Posgrado (E).

Atentamente,

Abel M Moncayo, Ph.D.
ENTE DE LA COMISION DE BECAS

Elaborado por: Ab. Estefania Molina A.
Revisado por: Dr. Andrés Chávez Peñaherrera.



UIIIVERSIDAD DE tAS FUERZAS ARMADAS "EsPE'
vrcEtRtcro¡ÁDo oE oo(tr{oa

coMts¡ot{ Dt Btcas
MAmIZDEBE(¡ o. 017-20¡9.CcB FacHA: ¡t Dc acoslo 0c 2o!9

0^fo5 Gtr¡ln4Es Dtl ¡o5fut NTt A 6Ec

cÉDUr 6É¡E¡o cottEo ¡Llctio¡{too rErÉFor'¡o

ANOINO BUSTAMANfE ]OSIJE AORIAÑ
AV. CAROEIIAL DE IA TORft Y VICENTE RTYE'

SAN ¡ARÍOLO . QUIfO 5UR
27

FORMACIOI{ A'¡D€MICA

OT'AITAMEl{TO/UI{IDAD atÉA DÉt col{ooMttfflo AÍGÍ|AIUiA5 QUE DICIA

IN6ENIFRO €N ELECTRÓNICA,

AI)TOMATIZACIÓN Y CONTROL
2015

t|Fot[aoo¡t ¡c oÉütca oEt o(xEi tr/FostuuxrE

rr(L¡¡|oóli o{ ¡o Pf¡ar¡

cauFtcÁoofl DE MÉRllos
tÉootD Ac¡DÉMtaoCfAIIÍI'¡DO DE ADMISIOI{ A UI{ PROGiAMA DC CUANTO

f{tvEt Et{ ctEf{ctas

t{o st

9: 22 DE SEPN€M8RE DE 2015 I€RCER MIJOR GnAOUADo

r¡rFo¡M^oon ft! ¡¡oG¡AMA ouE Posruu

M)MAEE DE LA UNIVE¡gDAD ueta¡oot D€ t tl¡NEngDAD/ a¡t¡Put

UNIVERSIDAO OE IA5 FUERZAS ARMADAs - ESP¿ 5qt60touf, EcuADoR / MArRr¿

OESCRIPCIóI{ DEL PROGiAMA:

MOOATOAO O€ CÍUO|OS

MA€5TRÍA OE I¡¡VE5TIGACIÓft TN EI€CÍRÓN|c:A, MENOÓN AUTOMAÍCA

@6fO IqIAI DEI 
'IOG¡AXA

1@f ucE¡oa cot{ sunDo

2019 m20 2021

L VAtOi OÉ*Mmt9O ¡OR MAt{UTEt{CtOt{

fAUMEfar dó¡, v¡vtENDA, $nv|oos
8¡5rCOa. rran9oirE r{rEtM)l

¡. M^rif c1lrLlcot¡daf uiry'Drft clroJ Da
$ 1.332,rX' 96,61r,60

s 8.5ooroMATRICUI.A 15'2¡) } COLEGIA'U¡A

{s1,1t8,aol

cotcctaTuRA (s5,t5t,60)+ cosTosoE
nruucror{ (51.260,00)

r. @tros 0E rr{vEsncÁoor{, Eorcrof{ Dr
t!f' I M^tltrat B|lrroc¡Aft@

'. 
S¡GU¡O Df 

'TLUO 
Y VIDA

c tco tamoas PRÉlrrPUf'fA¡tAs: 7!0¡16 SfCAt SALA¡IO !A'CO UNIFICADO MEI¡9JAI:

ta astctfactÓN oE Los RUBRoS "MAlRlcuta/coLÉGTaTURA/DrREo¡os ot G¡Aoo" sE RCAÚIAi^ a ThavÉs DE un 'fnrisPAso oE cico|Tq' SEcl¡l{ L0 9u6€RlDo Pon LA ur{ioao
FTI{ANOERA tf{ EL MEMORANDO io, E5tE-UflN-201&25?t-M Ott 23 OC ¡¡OV|IMARE OC m1a. ESTOS RUBROS O SERÁ OESEM¡OLS OOq&ON InAN*€RE¡|C|A A ;AVOR OEL

E5TUO|AI{TE aECAOO. 5€ GON9DERA LA OnD!¡ O€ RECTORAOOr5p€-HCU-On.tO1¡-127 aUEAPRUEAA aLt SI¡UCnVO t5PE-C'-20ú{r+ARA iE6+Ai aL Coano OE MAlnfCUlAs Y

AiAf'fcELES A tos ESTUOfAT{rES DE LOs 
'RoG¡AMA5 

DE dTARTO rirvfr 0É L Uf¡tVCntDAD OE tAs FUeizAS AiM^DAS. É98. / I /|

II{G. XATHERINC 
'ACHÉCO 

AEÑAVIO€5

COOROINADORA DE ACCAS DI POSGRADOS ¡ E ¡

TCRrr. MAURTCTO GONZaltZ, Ph.D-

D|RECTO¡ OELCEI{f¡O DE POSGRAOT


